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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA 
E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
31 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ..................................
Libras ....................................
Dólares ..................................
L iras  .......................................
Francos suizos ...................
Reichsm ark ...................... .
Francos belgas ..................
Florines ................................
Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
C oronas suecas ..................
Coronas noruega» ............
Coronas danesas ............. .
Peso chileno ......................

9.15
44.00
10.95
10.95 

253.00

25.00 
4,10

43.5°
2,60
3.04

2,295
35.70

9.35 
45.00 
11,22 
11,22

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,60 

3*1»

2.35
36.60

DIRECCIO N GENE RA L DE LA 
GUARD IA CIVIL

Jefatura de Obras y Transmisiones
•La Dirección General de la G u ard ia 

C iv il, adm ite oferta* para la adquisi
ción. por medio de concurso, de diverso 
m aterial radio telegráfico, telefónico y 
elóctrico, así como m obiliario e im pre
sos.

Los plie-go> do condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de 
los señores interesados en la Je fa tu ra  
de T ran sm ision es y de O bras del cita
do O rganism o, calle Guzmán el Bueno, 
122 (por Cuatro Cam inos), de nueve a 
catorce horas, siendo el plazo de adm i
sión de ofertas de veinte días, a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio.

El concurso se efectuará públicam en
te en este Centro ante la Jun ta  Admi
n istrativa , en el próxim o m es, a las 
once horas ^el día del mismo de igual 
fecha que el de publicación de este 
anuncio o siguiente hábil de resultar 

.aquél festivo.
á M adrid, 27 de ju lio  de 1946.

1.304-O .

DEL EGA CIO N C E N T R A L  DE  
H ACI EN D A

H abiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  Gene
ral, constituido el día 13 de enero de 
1940. con los números 583104 de entra
da y 67219 de registro correspondiente 
al depósito constituido por don Regino^ 
Criado González, de pesetas 824,18, y 
a dispo-ición del lim o. S r . Director 

General de O bras H idráulicas, para
garantía  de las obras de1 pantano de
La Breña desde la presa ail carpino de A l
mo dó-va-r a Villavi-ciosa (C órdoba), en
me t á 1 i co.

Se previene a la persona en cuyo po-

dar se halle, que lo presente en esta 
C a ja  C entral, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportu- ¡ 
ñas para que no se entregue el referido j  

depósito sino a su legítim o dueño, que- i 
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín O fi
cial» de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 6̂ del Reglam ento de 19 de 
noviembre de 1929.

M adrid, 14 de junio de 1946.— El De
legado C entral, E n riq u e  (Esteban iRo- 
dríguez.

3-743-0 .

DELEGACION C EN T R AL  DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
tailonario expedido por esta C a ja  General 
en 21 de juiio de 1933, con los núm eros 
306.295 de entrada y 132 753 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por don D ám aso Fernández Arias Cam - 
poamor, de su propiedad y para que 
sirva de garantía a don Rufino Escri
bano O rtega G arcía, par* cumplir lo dis
puesto en el artículo 61 del vigente R e
glam ento de ;a Renta del A !cohol, por 
haber sido autorizado para fabricar éter

sulfúrico en el Laboratorio  O rtega, com
prendiendo r->\ depósito cinco títulos do 
la serie C , im portante 25.000 pesetas, y  
a d isposiciói del iluslrísim o señor D ele
gado de Hacienda de M adrid.

Se previene a Ja persona en cuyo po
der se halle oue lo presente en esta C a ja  
central, en la inteligencia de que están 
tom adas las precaución©" oportunas para  
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legíum o dueño, quedando dicho 
resguardo sir. ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos m eses, desde 
la publicado 1 de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con a n e g lo  a lo dispuesto en el 
artículo 36 dei Regim entó de 19 de no
viem bre de 1929.

Madrid, ¿3 de julio de 1946.— E l D e
legado, Enrique Esteban Rodríguez.

3 -735-0 .

INT E R V E N C I O N  DE H ACI EN D A  
DE LEON

Relación de los depósito» incursos ©n 
la prescripción establecida por ©1 artícu
lo n  del Reglam ento de la C a ja  G e 
neral de Depósitos, por' haber transcu
rrido m ás de veinte años sin que sus 
dueños hayan realizado cobro de inte
reses ni gestión alguna que im plique el 
ejercicio del derecho de propiedad:

27-7-905
»

22-11
21-2-906

7-3
14

1-8-907
6-2-908 

6-3
16-3-909

29-10
1-12
13-1

27-10-10
7-1-14
8-2-15
26-3 

20-6-17 
22-5-18
6-8-18
3-2-19 

20

26
17-3

»
»

25
27-8 
4-10

7-1 -19
2-1-20 
21-6
29

2-7 
10-8

2-6-21
31-10 -21

28-11 
31-6-22
4-12-22

9-12

30
31

9
15

9
l7

2
5
2 
8

1 1
1
3

20
2
7

22
52
63
L5
2

87

98
55
56
57 
76 
42

5
13
2

20
27 
2
6 
2

21

28
23 

5

1 1

65
66 
90
17

23
25

1 10
8

18
23
04

100
102
92

1
13
34

273
21Q
553
92

152

160
198
199
200 
216 
171 
197 
228 
384
58
62
69
94
20
81

99
44

109

Vicente Fernández ....... .
Am alia y M .a González ...
Jerónim o U rdiales ...............
Guillermo Prada ...................

Antonio S . iBello ...... ...........
Manuel Prado ...................... ,
José Rodríguez .....................
Francisco Castañón ............
P. Fernández y otro
Francisco Carande ............
Jesús Alonso .........................
V. Alvarez .............................
Pedro Alvarez .....................
Eugenio Fernández ..........
M. Santalla y otros ........
Lorenzo Alvarez ................
M ji-uel Fernánde-z ............
Avelino Laiz ..........., .............
Diego Alonso .....................
Constantino Ordás ............
Daniel Morán .....................

Juan Caballero ................ .

José Gallego ..................... i..
Felipe López .........................
Jesús Gutiérrez ............... .
Jesús Gutiérrez ............... .
Gerardo l^ ñ a s  .....................
Segundo A 'varez .. .. .\ ........
¡osé Fernández ...................
Rogelio Carracedo ............
F. López y cinco más ........
F . G arcía .............................
Celestino Blanco ................
José Sabugo .........................
Orencio Villarroel ............
Baldomero G arcía ............
Baldomero G arcía  ............

losé Rodríguez .....................
Manuel ZugOsa ..................
Recurso ........................*........

Vicente Riesco .....................

Recurso ..............
Idem ...................
M ulta ............ . . . .
Pastoreo a b u-

sivo ............... .
M ulta ............
Idem ..................
Recurso ............
Idem ..................
Idem ..................
5 a parte m ulta
Recurso ............
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ............... .
Idem ..................
1 %  obras ...... .
Recurso ............
Idem ..................
Idem ............... .
Idem ..................
Ocupación t e 

rrenos ............
Recurso ............
Idem .7:..............
Idem ..................

,Idem  ..................
Idc-n ...... ...........
Idem ..................
Idem ..................
Denuncia . . . . . . . .
M ulta ...... .........
Recurso ............
Idem ................ .
5 %  obras ........
Recurso ............
Aprocht.0 piedra 
Responder ocul

tación ............
Recurso ............
Aprocht.0 piedra 
M áxim o Gonzá

lez ...................
R ecurso ............

30,—
66,—*
4 8 , -

22.80 
60,—
32,—
39.40 

450 ,—
75.60

,41.15
151.20  
300,—

16.80 
29,—
2,50

45,—
8,48

34,—
92.40 
.33 ,6o 
'52,80

250,—  
439,35 
42;— 

6,—
64.50
64,—

775.— 
31,20 
60,—

143.20
46.60
33 .—
96.50
24,—

200,—,

1.200,—»
12,-—
20,—»

246,40
37.50
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28-9-23
¿S-Jo
34-12

»
»
»

79-1-24
16-4-24

30-5
u - 2  

20-6-2.
II-IO

23
u 5-9-25 

»
3o*1 “x3 

»

»
>>

29-11- 18  
»

29 -1 1-*9
12-6-22
'3-8-22

40
22
20 

214
22
23 
35
21 
76 
12 
55 
31
60
26

27
35
40

49
50
5 1
52
49

6
1

89
99

172
*73174
*75
205

14
83
9

124
!55
*77
103

104 
22 
27

35
36

876 
737 
2 54
24
62

Blas García .........................
Pedro Sánchez ............... ,. ..
Máximo Rodríguez ............
Pedro Migón .........................
Esteban García  ..................

José A. Blanco ...................
Mateo Fernández ............
Sociedad F . C ........................
Cándido Folgado ................
Tom ás Pérez ........................
Antonio R. Fernández «...
Juan López ..........................
Fulgencio Vega ..................
V. Aldonza y ocho más ....

(M. Martínez y quince más. 
Administrador Tabacos ... 
Administrador Tabacos. ...

Administrador Tabacos ... 
Administrador Tabacos ... 
Administrador Tabacos ... 
Administrador Tabacos ... 
Administrador Tabacos ...
José A. S. Román ............
[osé A. S. Román ............

Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
I dem ..................
Idem ..................
I dem ..................
Idem ..................
Aprocht.0 aguas
Multa ..................
Recurso ............
Idem ..................
ídem ..................
Idem ..................
Responder ape

lación .............
I dem ..................

C ausa  ................
Mandat.® judi

cial ..................
Fianza ................
'Hurto .................
Dept.a ,núm. 28 
ídem núm. 3 1 .
Garantir ............
Ste. fincas ........
Idem ...................

22.40
326.40
536,—49,6o

3° ’9<>
25.—
33.—

2 4 5 — 
60,— 
30,—

308.40 
67,20
20.40

7305
84,—
*6,—

253 —
70,—

9,95 
162.— 
60,— 

L500,— 
1.488,64 

H .43
León, i i  de julio de 1946.— El Interventor de Hacienda (ilegible)'. 

I - Q 7 3 - 0 - ________________________________________________ ______________________________________________________________ ________________

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Jun ta

Por la presente se notifica a Juan  Ló- 
pez Soslleiro para que el día 5 de agos
to v a - las diez horas, concurra por sí o 
por persona qu^ legalmente le represen
te, al acto de la junta  Administrativa, 
que se celebrará en esta D elegación  de 
Hacienda, para ver y fallar el expedien
te de contraband número 256 de 1946, 
incoado con Ira citado individuo, p o r  
aprehensión de tejidos, podiendo apor
tar al acto las pruebas que estime per
tinentes,; advirtióndole que tiene derécho • 
á nombrar un Vocal que forme parte de 
3a Junta, el cual será un individuo de 
la Cám ara de Comercio o comerciante o 
industrial matriculado.

Cáceres, 22 de julio dé  1946.— El Se
cretario, Moreno. X*I J 3—

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C édula de notificación a  Jun ta

Por e'l presente se notifica a Luis  L o 
renzo para que el día 5 de agosto y a 
las diez horas, concurra por sí o por per
sona que legalmente le represente, al ac
to de ila Junta  Administrativa, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fa llar el expediente de 
contrabando número 158 de 19461 incoa
do contra citado individuo, por aprehen
sión de tejidos v otras mercancías, pu
diendo aporfar al acto las pruebas que 
estime pertinentes ; advirtiéndcle que tie
n e  derecho a nombrar un Vocal que for
m e parte de la Junta, el cual será un in
dividuo de la C ám ara  de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 22 de julio de 1946.— El Se
cretario, Moreno.

.1,114—O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo 

de pesetas 3.999, expedido por e^ta S u 
cursal en 21 marzo 1942 con los núme
ros 800 de entrada y 67.800 do registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por Chocolates Ametller, S. A .,  a dispo
sición del señor Comisario provincial de 
Consumos de lujo de ésta, en expedien
te número 3.864, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Sucursal de Barcelona, 
en la inteligencia de que ostán toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni electo 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del R e 
g lamento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 12 de julio de 1946. —  E l  
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.707— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Sáiltos de Levante, S. A.
Domicilio': Aparisi y Guijarro, 3 .—V a 

lencia.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

c asas  de Utiel una línea de 1 500 rn. a 
10 Kv. y dos centros reductores de trans
formación de '10 K va .

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los e s . 
c.rito9 que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe  interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte. 3 . 7 16-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Salios de Levante, S. A.
Domicilio: Calle del Barquillo, 25.—  

Madrid.
Objeto de la ampliación : Construcción 

de una central hidroeléctrica en el río 
Cabriel,  término de Villargordo del G a 
briel, con una potencia de 1.200 C V .

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública <^tn petición para  que 
los industriales que -e consideren afec
tados por la mis<na presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de julio de 1946.— El In
geniero [efe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

3-7 ' 7- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Nueva industria

Peticionaria : Viuda de Benjamín Co- 
lomer.

O bjeto : Elaboración de arroz en Ta- 
bernes de Valldigna (afueras).

Producción: En jornada de ocho ho
ras, 12.705 kilos de arroz blanco, 360 ki
los de medianos, 270 kilos de imorret, 
1 . 100  kilos de salvado y 800 kilos de 
harina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Jos es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7

Valencia, 9 de julio de 1946.—El In
geniero [efe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

3 . 7 1 8 - 0 . 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Jo sé  C añadas  Mo

reno.
Domicilio: Plaza de la Balsa, 27.—  

Játiva .
O bjeto: D escascarar almendra.
Producción : En jornada de ocho ho

ras, 1 . 150  kilogramos de almendra y 
3.850 kilogramos de cáscara.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
.los industriales que se *onside.ep afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos,- por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

3- 7 ' 9- 0 .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don José M aría Colomer 

Orto-lá.
D om icilio : C alle  del T uria , 59.— V a

lencia.
O bjeto.de la am pliación : Instalar m a

quinaria en su fábrica de lám paras.
Aumento de la producción : Lám pa

ras m etálicas por valor de ioo.oco pese
tas, objetos para regalos por valor de
300.000 pesetas, todo ello anualmente.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los .industriales que se :on sid e 'fn  afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo do diez d ías, en 
las  oficinas de esta D elegación, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

V alencia, 9 de julio de iqqó.— El In
geniero jefe interino, R afael Sánchez de 
León M onforte. 3.720-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  ü E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Petic io n ario : Don L u is  Lorca de Mi- 

guel.
D om icilio : C alle  de San  Vicente, 117 . 

V alencia.
Objeto de la am pliación : Instalar en 

su fábrica de pasta de papel y cartón, 
una máquina redonda para fabricar car
tón de 1,20 m etros de ancho útil v otros 
elem entos accesorios.

Producción : 90 Tm . de cartón anual
mente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta'petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso él M agnánim o, 7.

V alencia, 9 de julio de 1946.— El In
geniero [efe interino, R afael Sánchez de 
León M onforte. 3 .7 2 i-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Dom ingo lEscolá

K icart.
D om icilio : Calle M arqués de Zenete, 

número 19 .— V alencia.
O bjeto de la am pliación : Instalar en 

su fábrica de barnices y pinturas cuatro 
m alaxadoras m ecánicas, una refinadora 
de pintura, una centrífuga para filtrar 
y  un com presor para pruebas.

Producción : 100.000 kilogram os de
barnices y p inturas anualm ente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

V alencia, 9 de julio de 1946.—El In
geniero Je fe  interino, R afael Sánchez de 
León M onforte. 3.722-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria

Peticion ario : Don José  Sarrió  Soler.
D om icilio: C alle Jo sé  Antonio, 54.— 

Onteniente.
Objeto de la in d ustria : Fabricación de 

tejidos de regenerados.
Producción : 180 mantas T . U. A. R . 

en jornada de ocho horas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez d ías, én 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 9 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe  interino, Rafael Sánchez de 
l^eón Monforte.

3.723-O.____________ ______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan  Navarro M ar
cos, calle San Bartolom é, 1 .— Agullent.

O bjeto de la in d u stria : Fabricación 
de borras de algodón en O nteniente: ca
lle Serrano de Aduar.

Producción : 245 kilogram os de borras 
y 54 kiloga-rmos de polvo de algodón 
en jornada de ocho horas.

E sta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se 'onsuhven afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 9 de julio de 1 9 4 6 .— El In
geniero fefe interino, R afael Sánchez de  
I^eón Monforte.

3- 724- 0 - ___________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C ADIZ

Ampliación de industria
Peticionario : Lluret y L lin ares, S. L . ,  

General Queipo de L lan o , 8, T a rifa .
Objeto de la am pliación : Instalar una 

cizalla-guillotina, una prensa excéntrica, 
un pica-puntas, una engom adora auto- 
m ática, un cilindro de erCrollar cuerpo 
en su fábrica de conservas y salazones 
de pesca-do.

Producción de la am pliación : E sta
am pliación no supone aumento algun-o 
en la producción que actualm ente tiene.

E sta  industria em pleará m aquinarla 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (P . Fer. 
nando G arcía de Arboleya, 1) .

Cádiz, 1 de julio de 1946.— El Inge
niero Je fe , Enrique de C astro .

890-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
1 C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Legalización de  instalación

P eticion ario : D o n  Timoteo B lan d í
Gaseó, en nombre y representación do 
la Sociedad de. R iego s «Pozo Rom ano do 
San Jaim e».

D om icilio : Alm enara.
O bjeto de la in d u stria : T ransporte, 

transform ación y utilización de energía 
eléctrica para uso de su finca 

C an tid ad es: 50 K . V . A. a 10.500/220/ 
127 V.

L o s  elementos de la Instalación serán 
todos de fabricación ¡nacional

Se  hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por la m ism a puedan presentar re
clam aciones, por triplicado, en esta D e
legación de Industria, calle Fola, núme
ro 44, en el plazo de diec d ías, a partir 
de la publicación de la m ism a en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Castellón a ,24 de julio de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , C . Moliá.

3-72 5-0 -______________________________ __

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
C A S T E L L O N  DE L A P LANA

Perfeccionamiento de industria
P e tic io n a re : Don Ju an  Santos Villar* 
D om icilio : Onda. C arretera  de T ales. 
Objeto del perfeccionam iento. Instalar 

en su fábrica de azuiejus un bombo de 
barniz de 500 k Üo s , ot’ o de 70 k ilos, 
con electromotor de 10 C . V.

Producción: No se altera la producción 
actual.

E sta  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de m aterias 
prim as.

Se  hace p ú llica  esta petición para que 
los industria es que se consideren a te te
tados por *a m ism a p-eserten por tri
plicado, los escritos qu^ estim en opor
tunos, dentr > del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle F *la, 44.

C astellón , 24 dé julic de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , C  M eliá.

3.726-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
L E O N

Ampliación de líneas

P etic ion ar.u : (Eléctrica del V al de San  
Lorenzo.

D om icilio : A stcrga.
O bjeto .a am pliación : M odificación 

en la tén sió i d^ la línea de transporte 
desde la Subcentral de reserva a San 
Rom án de ~a V ega, desde 3.000 a
13.000 voltios, e instalación de dos cen
tros de traa iorm ación  én fas  proxim i
dades de M >1 deras

Producción : Se  calcuia en unos cien 
mil K  W . A. H de aumento anuales.

lEsta industria em pleará m ateriales n-a* 
d ónales. \

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por a m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por tripli
cado y debidam enté reintegrados* dentro
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del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 5 de julio de 1946.—El Inge- 
silero Jefe, Antonio Martín Santos.

3-73 i-O-
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

LEO N

Ampliación de lineas
Peticionario: Eléctrica de Val de San 

(Lorenzo.
D om icilio : As torga.
Objeto de a am pliación: Construcción 

de línea elé.vrica trifásica a 2.000 vol
tios, 50 per m dos, desde la Central de 
V e lilla 'd e  la /aiduerna a Priaranza de 
Ja Valduem a, con centro de transform a
ción de 10 K W A ., a 230/133 voltios, 
para alum braio y tuerza de dicho pueblo.

Producció.i: Unos 15.000 K W .-h anua
les.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace púdica  esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente*reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delega- ión de Industria.

León, 3 de julio de 1946.— lEl Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

3-732~Q-________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 

T O L E D O

Nueva industria

P eticionario: D o n  Antonio Moreno 
Arrogante, con domicilio en la calle del 
Caño, número 2, del pueblo de Mesegar 
de Tajo.

Objeto de la in dustria: Instalar una 
nueva industria de molino de aceite.

Producción : Unos 26.400 kilos de acei
te por temporada.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
dos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten po. duplica
do los escritos que estimen oportunos, .de
bidamente reintegrados v dentro del pla
zo de diez días, en ¡las Oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Tóiedo, 13 de julio de 1946 — El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

3-755-0
S U B D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  

DE V IG O

Importación de maquinaria
Peticionario: «Manuel Alvarez  ̂ H i

jos, S. L.», Cabral (V ig o ).
Industria: F ábricas de porcelana y 

loza.
O bjeto de la im portación: Una mufla 

eléctrica de 90 ^KW., con generador de 
gas, regulador de inducción, aparatos 
de m aniobra, e tc., al objeto de realizar 
ensayos y experiencias respecto a la 
cocción de los m ateriales.

S e  hace pública esta (petición para 
que los fabricantes nacionales que (pue
dan sum inistrar elementos cuya impor
tación se soliciita presenten los escritos

que estimen oportunos, dentro del  
plazo de diez días, en las oficinas d» 
esta Subdelegación de Industria (Alfon
so X III , número 10, primero).

V igo, 22 de jubo de 1946.— El Inge
niero Jefe, IL. de Arana.

3-74’-Q-
D IS T R IT O  M IN ER O  DE L E O N  

Ampliación de industria

Peticionario: «Hulleras de Sabero y 
Anexas».

Objeto dé la petición: Una batería de 
reserva para »oqu.-zación de hulla.

Primeras m.ateriás: Siendo esta bate
ría de reserra y que ha de funcionar 
únicamente ei ando estén apagadas al
guna de las exisientes, poi el montaje 
de las mismas de los elementos para la 
instalación Je recuperación de subpro
ductos, no implica el consumo de m ás 
materias .primas que la:? asignadas a las 
baterías de ccquización ya en funciona
miento.

Producció .i: No implica esta instala
ción un aumento de producción de cok, 
pues siendo de reserva, sólo funcionaría 
en defecto de alguna de las instaladas. 
La capacidad de producción de esta ba
tería es de seiscientas toneladas de cok 
al mes.

C a p ita l: E{ presupuesto de la instala
ción es d© doscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

No es nécM¿u*ia la importación de m a
terial extran'ero.

1L0 que se anuncia p a ra la información 
pública que dispone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, pudiendo durante 
el plazo de diez cías, presentarse los es
critos que se crean oportunos en la Je
fatura de Minas de León Suero de Q ui
ñones, -número 6.

León, 24 de julio de 1946.— E l Inge
niero Jefe (ilegible).

3-733-0-
A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Secretaría
•La excelentísim a Comí-sión Municipal 

Perm anente ha acordado, en sesión de 
26 de abril último, con sanción del P le
no en la de 10 de mayo siguiente, 
anunciar subasta pública para contratar 
la construcción y colocación de 200 
nuevos bancos de piedra en las calles 
céntricas de esta  capital, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el «precio tipo de 404.476 
pesetas.^

iLos licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últim os ca
sos bastanteado por alguno de los se
ño-res Letrados consistoriales, consigna
rán previamente como fianza provisio 
nal la cantidad de 8.089,52 pesetas e«n 
la Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal, acompañando a 
I09 respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rem atante, la definitiva 
de 16.179,04 peseta-s, .que «le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo adm isibles para las fianzas, en
tre otros valores, las cédulas del Ban
co de Crédito L ocal.

L a subasta se verificará el día 23 de 
agosto de 1946, a las doce, en la pri
mera C asa Consistorial, plaz;. de la V i
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la pre
sidencia doi excelentísim o señor Alcal
de o del T m ionie Alcalde en quien al 
efecto delegue, con las formalidades es
tablecidas en el artículo 15 del R egla
mento de 2 de julio de 1924, v las pro
posiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría y en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos del Congreso y H ospi
tal en los días hábiles, desde el siguien
te al en que aparezca ins»rto este a 11 un
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  hasta el anterior al en quo 
ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Lo«b pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta sa 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (N egociado de Subastas), durante 
las horas de djez a una, todos los díasi 
no feriados que median hasta el del' 
remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que co«n- 
trae el rem atante de realizar con los1 
obreros que ocupe en la obra el con
trato preevnido en la Ley de 21 de no
viembre de 1931.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al' 
concepto 33 bis del presupuesto extra
ordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, y en la forma quo 
establece el artículo 26 del Reglam ento 
de 2 de julio de u>-?4’ no se presentó 
contra la m isma reclamación alguna.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 27 de julio de 1946,— P. A. 
del señor Secretario, el O ficial Mayor, 
P. de G órgolas.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, y al 
-presentarse llevar escrito en al sobre lo 
siguiente: Proposición para optar a Ja 
subasta de construcción y colocación de 
200 nuevos bancos de piedra en las ca
lle® céntricas de esta capital.

D on , que v ive  , enterado de
las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para la construcción y colo
cación de 200 nuevos bancos de piedra 
en las calles céntricas de esta capital, 
anunciada en e 1 B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y e«n el «Boletín O fi
cial» do la provincia en los d ía s.......
y   d e    conforme en un todo
con las m ism as, se compromete a to
mar a  su cargo dicha® obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición en esta fo rm a : por el precio ti
po, o con la baja de  tanto por 100,
en letra, en el precio tipo).

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría emplo'-idos en las obras por jor
nada legal de trabajo y .por horas ex
traordinarias no sean anteriores a los 
tipos fijados por la Delegación Provin
cial de Trabajo.

Madrid, ....... d e .......  de 194.......
(Firm a del proponen te ) ,
1.298-O.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MELILLA
Convocatoria 

Se rectifica la convocatoria inserta en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO do 29 de junio pasado, en el sen
tido de que )a edad para tomar parte 
en la oposición de Auxiliares de Admi
nistración, es la de dieciocho a treinta 
¡y cinco años y el plazo para la práctica 
de los ejercicios de esta oposición es 
de tres meses, a contar de la fecha de 
la publicación de la convocatoria.

Melilla, 22 de julio de 1946.—E f Se
cretario (ilegible). — V .° B.°, el Alcalde 
accidental (ilegible). 1.299-O.

AYUNTAMIENTO DE SILLEDA 
Convocatoria

Bases que han de regir en la convocato
ria-oposición para cubrir en propiedad 
la plaza de Oficial Mayor de este 
Ayuntamiento.
Vista la resolución recaída en acuerdo 

adoptado por esta Corporación en sesión 
de 23 de octubre de 1945, elevando su
plica a la Dirección General! de Adminis
tración Local para anunciar concurso- 
oposición a fin de cubrir en propiedad la 
pinza de Oficial 'Mayor de este Ayunta
miento, v habiéndose accedido, por di
cho superior Organismo, a tal deseo, en 
atención a las circunstancias favorables 
•que concurren en eil caso, según se co
municó a esta Alcaldía por atento ofi
cio núm. 169, Sección primera, Nego
ciado primero, de fecha 12 de marzo ul
timo, del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, ila Corporación Munici
pal, en sesión de 6 deil actual, ̂  acordó 
por unanimidad convocar a oposición la 
plaza de Oficial 'Mayor de est* Ayunta
miento, con sujeción a lo establecido en 
la Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1939 V Ley de 25 de agosto dell mis
mo año, así como Decreto de 7 de mavo 
de 1942. aprobando, al efecto, las si
guientes Bases :

Primera. Estará dotada dicha plaza 
con el haber anuail de 7.000 pesetas.

Segunda. Podrán concurrir a la mis
ma todos los españoles que reúnan las 
condiciones siguientes :

a) Haber cumplido veintiún años sin 
exceder de veinticinco

b) No padecer defecto físico que le 
imposibilite en el ejercicio del cargo.

c) Carecer de antecedentes penales y 
observar buena conducta en todos 1os 
órdenes.

d) Ser persona adicta al Movimiento 
v Estado Nacional.

e) Poseer algún título académico o si
milar, o estudios que 1e h ab iten  para 
tomar parte en la oposición ; haber obte
nido el grado de Oficial provisional o 
de Complemento, o haber desempeñado, 
con carácter interino, alguna plaza . de 
Oficial Administrativo en esta u otras 
Corporaciones, por un período no infe
rior a cinco años y sin notas desfavora
bles en la hoja de servicios.

Todos estos extremos habrán de jus
tificarse con la aportación de los docu
mentos pertinentes, debidamente reinte
grados.

Tercera. Esta biaza se someterá al 
sistema de rotación entre Oficiales pro
visionales o de CompUemento que hu^ 
hieran alcanzado, por lo menos, la Me

dalla de la Campaña o reúnan las con
diciones para su obtención , ex comba
tientes que cumplan el mismo requisito; 
ex cautivos o familiares de víctimas de 
la guerra que dependieran económica- 
mente de las mismas y, finalmente, en
tre los de turno libre. El turno de Ca
balleros Mutilados ya se halla cubierto 
en ila plantilla de personal de este Ayun
tamiento.

Cuarta. Dentro de los cupos de opo
sición restringida citados, caso de em
pate, se establecerá el orden de prefe
rencia que preceptúa la Orden de 30 de 
octubre de 1939, en su artículo noveno, 
apartado d).

Quinta. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición habrán de di
rigidas a¡l señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Silleda, debidamente 
reintegradas, a las que acompañarán los 
documentos prevenidos en la norma se
gunda v el justificante de haber abonado 
en la Depositaría Municipa1, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 
treinta pesetas. Serán entregadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta quin
ce días después de publicarse e) presente 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, en horas de diez a una por 
la mañana y de cinco a ocho por la 
tarde. La no presentación de cualquier 
documento exigido en esta convocatoria 
dentro del plazo indicado, dará lugar a 
la eliminación del opositor de la relación 
de aspirantes al examen.

Podrán presentar también cuantos do
cumentos quieran aportar en justifica
ción de méritos personales.

Sexta. Los opositores realizarán dos 
ejercicios: uno, teórico-oral, y otro, prác
tico-escrito. El teórico se llevará a efec
to con sujeción al programa que inserta 
Ja Orden de 30 de octubre de 1939. El 
ejercicio práctico se dividirá en dos par
tes :

1.a Duración, una hora:
a) Escritura de un texto aii dictado y 

análisis gramatical de un párrafo del 
mismo.

b) Resolución de un problema de Arit
mética sobre Sistema Métrico Decimal. 
E l Tribunal podrá eximir de estos dos 
ejercicios a aquellos opositores que po
sean algún título o estudios similares que 
justifiouen su competencia.

c) Redacción de un escrito, documen
to, instancia, oficio, etc. Este ejercicio 
será eliminatorio para todos aquellos que 
no alcancen el mínimo de puntuación.

2.a Duración, una hora : Escritura a 
máquina durante diez minutos, con un 
mínimo de 125 pulsaciones por minuto.

Resolución de un expediente de quin
tas, debiendo saber aplicar la legislación 
que corresponda a cada caso de los plan
teados. Igualmente el opositor resolverá 
un caso práctico sobre empadronamiento 
municipal.

Séptima. La calificación de los ejer
cicios se hará por puntos, siendo la má
xima de doce en cada uno de ellos. El 
número de opositores aprobados no po
drá exceder del de plazas anunciadas. 
Los opositores serán llamados por rigu
roso orden alfabético. Los ejercicios da
rán comienzo en la segunda quincena 
ddl mes de septiembre próx:mo, y se dará 
conocimiento, tanto de la numeracióln 
oomo de la relación de los aspirantes, 
así como de la composición del Tribunal 
y  de la fecha exacta, lugar y hora en

que han d e comenzar los ejercicios, por 
anuncios que se publicarán con quince 
días de antelación en la Casa Consis
torial.

Silleda, 7 de junio de 1946.—El Alcal
de-Presidente, Manuel García Cervino.

1.271— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 15 de noviembre 
de 1945, falleció en Gérgal (Almería) el 
obrero Manuel Hidalgo Rueda, de vein
ticuatro años de edad, natural de C ár
tama (M álaga), hijo de Manuel y de 
Teresa, domiciliado en Doña María de 
Ocaña (Almería), que trabajaba al ser
vicio de R. E. N. F . E.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4? del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la C aja  Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 de julio de 1946.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
Habierfdo sufrido extravío el resguar

do de depósito número 45.669, expedido 
en 30 de enero de 1936, y comprensivo 
de pesetas nominales 3.000, Amortiza- 
ble .al 3 por 100, 1928, en un título se
rie B, numero 72.861, y otro, serie A, 
número 158.893, correspondientes a de
pósito en nuestras C a jas a nombre de 
Ayunitamiento de San Martín de Valde- 
iglesias, se hace público este extravío 
y s^ advierte que el que se crea corf 
derecho a  reclamar puede hacerlo en 
el plazo de un mes, pues transcurrido 
dicho plazo *sin reclamación de teroero, 
este Banco anulará el original y exten
derá nuevo resguardo, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.

Madrid, 27 de julio de 1946.
3-738-P-

COLEGIO NOTARIAL DE BAR
CELONA

Se hace saber que don Fernando Abras 
Sanmiquel, Notario que fue de este Co
legio, con residencia en Sardañola, y an
teriormente de Torredembarra y Cassá 
de la Selva, cesó en el cargo por falle
cimiento, habiéndose solicitado la devo
lución de la fianza que tenía constituida 
para el de sel'! peño del mismo.

Y  en conío/mirtad a lo ordenado en 
el artículo 32 del Reglamento Notarial, 
se publica el presente anuncio, a fin de 
que si alguien tuviere que deducir al
guna reclamación la formule ante la Ju n 
ta directiva de dicho Colegio dentro del 
plazo de un mes, contado desde el día 
de esta inserción.

Barcelona, 22 de julio de 1946. — El
Decano, Angel Traval.V*3.729-p.
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F A B R I C A  D E  M I E R E S ,  S.  A.
Se pone en conocimiento de los señores tenedo es de obligaciones de esta 

Sociedad qu j, de acuerdo con la escritura de emis.ón de la.*, m ism as, han que

dado amortizadas por sorteo realizado ante el Notar-o de Mieres, don L u is R i 
vaya Llamede. Jos siguientes t’tulo s:

98 al 100 13.971 a l  13.980 33.661 a l 33.670
521 530 14.981 14.990 34 131 34.140
671 680 -15 121 15.130 34.301 34.310

1.091 1.100 15 80i 15.810 34 843 34.846
1 494 1.500 17.781 17.790 34.951 34.960
1.551 1.560 19 021 19.030 34 982 —

1.801 1.810 19 521 19.530 35 92i 35 9*30
1 851 1.854 20.051 20.060 36 321 36.330
1 857 1.858 20 251 20.260 36 351 36.360
2 101 2.110 20 791 20.800 36576 —

2.191 2.195 22 841 22.850 36 741 36.750

2 321 2.330 23 051 23.060 37 341 37 350

2 34 ’ 2.350 23 085 23.090 37 401 37.410 .

2 361 2.370 23 341 23.350 37.691 —

2 — 23 831 23.840 37 694 37 700

2 793 2.800 23.927 N 23.930 37 711 37 720

3 491 3.500 24 091 24.100 37.921 37.930

3 681 3.700 24.271 24.280 38.161 38 164

4 181 4.190 24311 24.320 38 169 38.170

4.331 4 340 24 441 24.450 38 241 J 38.250

5.601 5.610 24.563 — 38.671 —

5 787 5.800 25 711 25.720 38 678 38.681

6 271 6 280 . 25 741 25.749 39 011 39.020

6 641 6 650 25.931 25 932 39.221 39.230

6 733 6 735 26 301 26.310 39.251 39.260

6 821 6.830 27.915 27.920 40.291 40.300

7 081 -7.090 27 971 — 41 061 41.070

7 171 7.180 28 031 28.040 41.381 41.390

7 341 7.350 28.101 28.110 41.921 41.930

8 171 8.180 28.141 28.150 42.001 42.002

8.851 8.860 28 331 28 340 42 201 42.210

8 891 8.900 28 921 29.930 43 811 43.820

8 911 8 920 28 968 — 44.103 —

9 911 9 917 29 111 29.120 44 631 44.640

10 659 10.660 29 241 29 250 44.808 —

10 671 10.680 29 511 29.520 45.171 45 180

10 881 10.890 29 924 — 45 231 45.240

11 332 11 336 31021 31.030 46211 46.220

11 741 11 750 31 151 31.160 46 291 46.300

11 861 _ 31 281 31.290 46 381 46.390

11 971 11.980 31 541 31.550 47.621 47.630

12 251 12 260 31 789 — 47.961 57.970

12 781 12.790 32 021 32.030 48.611 48.620

12 931 12.940 32 341 32.349 49.101 49.110

13 181 13.190 33.101 33.110 49 231 49 240

13.201 13.207 33191 33.200 49 491 49.500

13 791 13.799 33 281 33.290 49,561 ' 49.570

13 847 — 33.381 33.390 — —

E l reembo.-o, v la par efectuará el Banco Español de Crédito y sus Sucur 
sales, de a c ie id o  con las disposiciones vigentes.

M ieres, 8 je  ju lio  de 1946.— E l C o nsejero D e leg ad :, Pedro J. Riviére.

883—P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prim era 
Instancia número siete de esta capital, 
con jurisdicción prorrogada al de igual 
clase número diecisiete de la m ism a, en 
autos seguidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por e: Procura
dor don O lim pio Rato, contra doña M a
ría Díaz Mateos, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada, en 
garantía de un préstamo de nueve m il 

i quinientas pesetas, intereses y costas, se 
anuncia por primera vez la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada, ac
tualmente destruida por efectos de la 
guerra, v que en la escritura de préstamo 
se describe en la siguiente forma :

En IMadrid.—  Un solar y edificaciones, 
sito en esta capital, con fachada a la  
calle de Doña Berengue'la, por donde es
tá señalada con los números ocho y diez, 
con vuelta a la de Saavedra Fajardo, 
compuesto de los lotes D y C  de 3a m an
zana trece, barrio de Colmenares. Linda : 
por su frente, al Sur, en línea de trein
ta v seis metros ochenta v cinco centí
metros, con d;cha calle de Doña Beren- 
guela ; por la den-cha entrando al Este, 
en una extensión de dieciséis metros trein
ta y cinco centímetros, con la calle de 
Saavedra Fajardo ; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de dieciséis metros cua
renta y un centímetros, con casa de don 
¡Mateo Fernández Pardo, antes solar B 
de la m isma manzana, y por la espalda, 
al Norte, en dos líneas, una de diecinue
ve metros, con el solar letra H , pro
piedad de doña M aría de la Soledad F e r
nández y Fernández, y otra de dieciséis 
metros cuarenta centímetros, con el so
lar letra G, de la propia manzana, pro
piedad hoy de esta testamentaría. Com 
prende una superficie de quinientos 
ochenta y nueve metros veinticinco de
címetros cuadrados, equivalentes a siete 
m il quinientos ochenta v nueve pies c in 
cuenta y tres décimos cuadrados. Está 
cercado con m uro de fachada por las 
calles de Doña Berenguela v Saavedra 
Fajardo y m edianerías hasta la altura 
de tres metros cincuenta centímetros, y 
•dentro de él existen 'as siguientes edifi
caciones : una nave diáfana para alm a
cén de materiales y un pal>ellón destina
do a cuadra y casilla del guarda y un 
cobertizo. Esta finca, por efectos de la 
guerra, se halla destruida.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este referido 
Juzgado número diecisiete, sito e«n 3a 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintitrés de agos
to próximo, a Has once de su m añana, 
bajo las condiciones siguientes :

Prim era. Servirá de tipo para esta p ri
mera subasta la cantidad de veinticuatro 
mil pesetas, fijada para este efecto en la  
escritura de préstamo, y no se adm iti
rán posturas que no cubran las dos ter- 

( ceras partes del expresado tipo.
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Segunda. Para  tomar parte ein el re

mate, deberán consignar líos licitadores el 
«diez por ciento de dicha suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. L a  cohsignación del precio 
se verificará a 'los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Cuarta. Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, y 
los licitadores deberán conformarse con 

" ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Quinta. L a s  cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si 'los hubiere, al 
crédito cíel actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
■a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diecinueve de julio 
do mil novecientos cuarenta v seis.— E>1 
Secretario (ilegible). — V.°  B.° , el Juez, 
Manuel de V. Tutor.

3.67S-A. J .

B AR CE LO N A

Edicto

En  virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera instancia  del Ju z 
gado número quince de Barcelona en 
providencia de once del actual, dictada 
en el p r o c e d i m i e n t o  judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, pro-movidos por don 
J a im e  Corbera Puñet contra Inmobilia
ria de San G u r v i o ,  S. A., ^e expide 
el p r e s e n t e ,  anunciándose la venta en 
pública subasta por segunda vez y tér
mino de v e in te  di. s, y por el setenta y 
cinco por ciento del tipo de valoración, 
las siguientes fincas, en lotes separa
d o s ' :

Una extensión de terreno de superfi
cie seiscientos cincuenta metros cin
cuenta decímetros cuadrados, equivalen
tes a diecisiete mil doscientbs diecisie
te palmos treinta decímetros, también 
cuadrados ; l indante: por su frente, Sur, 
parte con la calle de E l i s a  y parte con 
casa de don José  R a m o n e d a ; por la de
recha, Esite», con terreno de la Inmobi
liaria de San Gervasio, S.- A . ; por la 
jzquierda, Oeste, con terreno de Salud 
y Carmen Juan , y por detrás, Norte, 
con don José Bertrán. Inscrita al tomo 
1 .3 19 ,  libro 208, sección 3.a, folio 160, 
finca 4.550, inscripción 20.

V alorada en ciento veinticinco mil 
pesetas. ,

U na  extensión de torren o sito en San 
Gervasio  y su calle de Elisa, de super
ficie quinientos cincuenta y dos metros 
sesenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a  catorce mil seiscientos veintiséis 
palmos diez décimos cu ad rad o s ; lindan
te :  por su frente, Sur, con la calle de 
Elisa, en una longitud de doce rpetros 1 
por la derecha, E ste ,  con finca de S a 
lud y Carm en J u a n ;  por la izquierda, 
Oeste, con terrenos de Ia propia Inmo
biliaria de San Gervasio, S. A., y por 
detrás, Norte, con propiedad de don Jo- 
áé Bertrán. -

Valorada en cien mil pesetas e  ins
crita al tomo 1.459, libro 230, sección 3 .a, 
folio 129, finca 6.980, inscripción i . a

U na extensión de terreno -sito en San 
Gervasio y calle de E l i sa ,  de superficie*

quinientos sesenta y  cinco metros cin
cuenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a catorce mil novecientos sesen
ta y siete palmos cincuenta y cuatro 
décimos cuadrados; lindante: por su 
frente, Sur, con la calle de Elisa, en una 
línea de doce m etros; por la derecha, 
Este, y por la izquierda, Oeste, con te
rreno de la Inmobiliaria de San G erva
sio, S. A., v por detrás, Norte, con fin
ca de don José  Bertrán. Inscrita al to
mo 1.459, libr0 230, sección 3 .a, finca 
6.981, inscripción L a

Valorada en ciento diez mil pesetas.
U na extensión de terreno sita en San 

Gervasio y calta de E lisa, de superfi
cie quinientas setenta y ocho metros 
cuarenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a quince mil trescientos ocho pal
mos noventa y seis décimos cuadrados ; 
lindante: por su frente, Sur, con la ca 
lle de Elisa, en una línea de doce me
t ro s ; por la derecha, Este ,  con tenreno 
de la Inmobiliaria de San Gervasio, So
ciedad Anónim a; por la izquierda, O es
te, con finca de doña Octavia Haus- 
mann, terrenos de la Inmobiliaria de 
San Gervasio, S. A., y fincado don C ar
los M. Baro, y por detrás, Norte, con 
finca de don Jo sé  Bertrán. Inscrita al 
lomo 1.459, libro 230, «sección 3 .a, fo
lio 137, finca 6.982, inscripción i . a

Valorada en ciento quince mil pesetas.
Inscritas las mencionadas fincas en 

el Registro  de la Propiedad del Distri
to del Norte de esta ciudad.

•La celebración del remate tendrá lu
gar en la S a l a Audiencia de este J u z 
gado, sito en el Palacio de Justic ia , el 
día diez de septiembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes :

' i .a No se admi'tirá postura alguna 
que no cubra el setenta y cinco por cien
to del tipo de valoración de cada una 
do las fincas relacionadas.

2 .a Para  tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente e*n la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de  las fincas, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos; dichas consignad o-n-os- 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo ^el remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta. $

3 .a iLos ¿utos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131  
de la Ley Hipotecaria  se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, y las cargas y
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

4.a E o s  gastos de subasta v pago 
de derechos reales a la Hacienda ven
drán a cargo del rematante.

Barcelona, diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario, L. U rrutia .— V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia, Juan  Higueras.

3.669—A. J .  1

B AR C E LO N A

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro diez de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía , 
promovidos por la entidad Sanfelíu y 
Cugat « La  Innovación)), contra don p r i 
mitivo Toribio Pino y otros, se exp i
de la presente, por la que se emplaza 
por segunda vez a los demandados, to
d as aquellas personas o Sociedades de 
todas clases que se crean con derecho 
a poder usar y explotar en cualquier 
forma oí nombre comercial ((La Inno
vación», para  que dentro del término 
de cuatro días com¡pa.rczcan en los au
tos, personándose en forma, a cual fin 
en Secretaría y a su disposición se ha
llan las copias de la demanda y docu
mentos a c o m*p a ñ ad os .

Barcelona, quinco de julio de mil no- 
cientos cuarenta y seis .—E l  Secretario 
(ilegible).

3 . 6 S 3 - A .  j .

S E V I L L A

Edicto

Don Rafael González de L a ra  y M ar
tínez, Magistrado, Juez de Pr im era
Instancia número dos accidental del
Juzgad o de igual clase, número cua
tro de esta capital.
En virtud do providencia de esta fe

cha, dictada en autos juicio ejecutiv.> 
sumario del artículo 131  de la E e y  H i
potecaria, que se siguen en dicho J u z 
gado número cuatro por doña Isabel 
Ortiz Olmedo, como subrogada e-n los 
derechos do don E ran  cisco de P. Oliva 
Palomino, contra doña Teresa  del Valle 
Salas, y por su fallecimiento, sus he
rederos, para la efectividad de un cré
dito con garantía  hipotecaria, por el 
presente se anuncia la  venta en públi
ca subasta .por término de veinte días, 
tipo y condiciones que se dirán, de la 
finca hipotecada s ig u ie n te : .

Una casa  en esta ciudad situada en 
lo antiguo en el cuartel A, barrio sois, 
manzana diez, calle de la Muela, nú
mero quince; después cuartel l, calle 
de la  Muela, número catorce moderno, 
a  cuya calta se fe dió después el nom 
bre de OT)onr.cll, número veintinueve 
novísimo, hoy número veinticinco ac
tual, que linda: por su derecha, en
trando, con casa número trointa y uno 
novísimo y  hoy veintisiete; por la i z - . 
quierda, con la número veintisiete, hoy 
veintitrés, y por su espalda, con casas  
de la calle de la Encom ienda; tiene 
agu a  de píe y no consta el área de la 
finca.

Para  cuyo remate en el mejor postor 
se ha señalado el día  veintinueve de 
agosto próximo, a las once de su m aña
na, en los estrados de este Juzgado, si
to en calle Almirante Apo-dac^ bajo la9 
condiciones s igu ientes:  >

1 .a Sirve de tipo para la subaita la  
cantidad de ciento ochenta mil pesetas, 
fijado por las partes on la escri'tuna de 
constitución de hipoteca, sin admitirse 
postura a lguna inferior a dicha suma.

2.a Para  tomar parte en la subasta  
deberán los licitadores consignar pre- , 
viamente c.n la m esa  del Juzgad o  o es-
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itableci miento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo m enos, al diez 
por ciento efectivo de la que sirve de 
tipo para la subasta, cuyas cantidades 
se devolverán a  sus respectivos due
ños acto continuo del rem ate, excepto 
la  que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como g a
ran tía  del cum plim iento de la obliga
ción y , en su caso, com o parte  del 
precio de la venta.

3 .a L o s autos y la certificación del 
R eg istro  a que se refiere la regla cuar-_ 
ta  del artículo 13 1 de la (Ley H ipote
caria  estarán de m anifiesto en Secreta
r ía , y  se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravám enes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y  queda subrogado en la 

responsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
m ate.

Dado en Sevilla  a  veinticuatro de ju
lio de m il novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, R afael G . de 'L a ra .—lEl Secre
tario, P. D., Jo sé  L . Rodríguez.

3 .709—A. J.
T E R U E L

Edicto

Don Ju an  González P aracuellosr Juez
de Prim era Instancia de la  ciudad de
T eruel y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedim iento especial del artículo 13 1  de 
la 'Ley H ipotecaria tram ito a  instancia 
del Procurador don M arcial L a g u ía , en 
nom bre y representación de la Sucursal 
del Banco de Epaña de T eruel, contra 
don M áxim o 'Lario Góm ez y  doña Do-' 
mi nica Torres Benedicto, para conse
guir procedimiento directam ente contra 
jos bienes especialm ente hipotecados, el 
pago de ciento cincuenta mil doscien
tas cuarenta pesetas con treinta y cinco 
céntim os, como saldo de una cuenta co
rriente de crédito personal garantizada 
con hipoteca de superposición, y en vir
tud de no haber postor alguno en la 
p rim era subasta anunciada ni interesar 
a l actor la adjudicación del inmueble, 
se anuncia la venta en publica subasta 
por segunda vez la finca hipotecada si
guiente :

Edificio situado en T eruel, partida 
Plaza de Toros, destinado a casa-habita
ción y fábrica de calzado ; consta de lo
cal para vivienda, de planta baja y unv 
piso, con una superficie de doscientos 
setenta y nueve metros cuadrados, y de 
tres naves, destinadas a fabricación de 
calzado y alm acén, las que form an un 
solo cuerd o con la vivienda, ascendien
do el todo a mil doscientos cuarenta 
•metros superficiales, y linda en su con
ju n to : Sur o frente y E ste  o derecha, 
entrando, con cam in o ; izquierda u O es
te, carretera de Alcañiz, y Norte o es
palda, con lyianuel G uerricabeytia.

Para la cei’cbración del rem ate, en la 
S a la  Audiencia de este Juzgad o, si'to en 
T em prado, número dos, se señala el 
d ía  siguiente del que haga veinte, a 
p artir desde el siguiente de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia y 
hora de las doce de su^ m añana, fijá n 
dose las sigu ientes condiciones:

•La finca m encionada, cuyo tipo en 
prim era subasta fué el de doscientas 
mil pesetas, sale en esta secunda por 
el del setenta y cinco por ciento del fija 
do para aquélla, y para tomar pane 
en el rem ate, que podrá h a o r s e  a ca
lidad de ceder a un tercero, deberán los 
lid iad ores consignar previam ente en Ja 
mesa del Juzgado o Establecim iento 
público destinado a l efecto el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad fijada 
como tipo en esta segunda subasta, y 

1 que no se adm itirá postura inferior al 
m ismo.

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiero la regla cuarta 
del artículo 131 de la 'Ley H ipotecaria, 
estarán de m anifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravám enes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de1 
actor continuarán subsistentes y /que 

el rem atante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O lF IC IA L  D E L  E S T A D O , se expide el 
presente en Teruel a diez de julio de 
mil novecientos cuarenta y se is.—E l 
Jue#z, Ju an  G o n zá lez .— E l  Secretario 
(ilegible).3-705-A. J.
SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA

Edicto

Don Sebastián Asean i o G arcía, Juez co
m arcal de San Sebastián de la Go
m era, pro/i.icia de Sa-.ta Cruz de T e
nerife, en tum iones del de Prim era 
Instancia de la m ism a y su partido. 
H ago s a b e r : Que a instancias de

doña M aría L iaz  Arm as, mayor de edr-d, 
soltera, sin profesión especial, natural y 
vecina de H \ m :gua (G om era), se ha 
incoado en tste  juzgado expediente de 
jurisdicción vo.untaria, sobre declaración 
de ausencia legal de su hermano de do
ble vínculo cien 'Lorenzo Díaz Arm as, 
natura) del expiesado pueblo, hijo de. 
Dom ingo y ‘F stariislaa , el que se au
sentó hace rrás oe veinte años del re
ferido lugar, para la República ¿e Cuba, 
ignorando ü paradero desde hace más 
de diez años.

L o  que se hace público a los efectos 
de lo dispux^-.to en el aatículc dos mil 
treinta y ocho de la Ley de 'Enjuicia
miento C ivd, reform ado por 'Ley de 
treinta de diciembre de mu novecientos 
treinta y nueve.

D ado en S u. Sebastián de la Gom era 
a veintinueve de m ayo de mil novecien
tos cuarenta V se is .—El Juez de Prim era 
Instancia, S e v .s t iá n  Ascanio G arcía .—lE1 
Secretario, M auro Sánchez

3.728-A. J .  i . a 31-7-946

SANTA C RUZ DE T E N E R I F E

Don José  del Cam po L larena, Jueiz de 
Prim era Instancia dé San ta Cruz de 
Tenerife  y su partido.

Por el presente se hace sab er: Que 
on este Juzgad o se sigue expediente de 
claratorio  de herederos con el número 
141 del año en curso, al óbito de don 
Antonio Alvarez Alvarez, ocurrido el día 
13 de enero de 1946 on Santa Cruz de 
T enerife , solicitándose tal declaración 
por su herm ano de doble vínculo don

Manuel Alvarez Alvarez y sus sobrinos, 
hijo* de su hot mano fallecido, don 'En
rique Alvarez Alvar* z, doña M atilde, 
don Antonio y don Enrique Alvarez y 
González, habiéndose concedido el pla
zo de cuarenta y cinco d :as para que 
los que se consideren con igual o me~ 
jor derecho comparezcan ante este Ju z
gado a reclam arlo.

Dado en Santa Cruz de T enerife  a 14 
de junio de 194b.— El Juoz de Prim e
ra Insiancia, José del C am po.— E l S e 
cretario judicial (ilegible).

3.675—A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se 
expresan,v en el plazo que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policia Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.956

D E  C A S T R O  M O 'S T A N E R , Antonio
M ana ; cuyas circunstancias personales 
se desconocen, alto, no grueo-\ tuerto, 
usa gafas negras ahum adas, hab endo 
pertenecido como Capitán de. Ejército 
rojo, domiciliado últimamente en Zara
goza ; y

LA FO N T A N A  L A IG L E S IA  Jo s é ; de 
veintisiete años, ayudante de chófer, na
tural de Huesca, con residen; a última 
en Zaragoza, cuyo paradero de ambos se 
desconoce; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de 1 i&trucción 
de Egea de los Caballeros, a fin de noti
ficarles el auto de procesa miente dictado 
en sum ario que contra los mismos y otros 
se instruye con el número 14 de 1946, 
sobre delito de abastecimiento, v llevar a 
efecto su prisión \ y demás diligencias 
acordadas.

6.604.
6-957

FERNANDEZ LOPEZ Manuel; natu
ral de Vigo, iOlk-ro, enfermero, de trein
ta y siete años, hijo de Manuel y de 
María, domiciliado ultím am ele en calle 
del Este número 1; procesado en causa 
número 62 de 1944. por' usurpación de 
funciones; comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 6 de Barcelona, 
en el término de diez dias. para consti
tuirse en prisión.

2.579-46.
6.958

RIERA MANCHEGO. Ignacio; del co
mercio. domiciliado últim^ent* en Mun- 
taner. 189; pr, c ado en causa 91 de 1946, 
por el delito fie fa se ad y es afa. compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 6 de Bar
celona para ser reducido a prisión.

2.784.


